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y declaramos que dichos acuerdos son confortne¡¡ R Derecho y que
dan firmeffi y subsistentes, absolviéndose ala Administración de
la demanda y sus pretensiones, sin hacer especial declaración
sobre imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el .Boletín
Oficial del Estado.. e insertará en la .ColecciónLegislaUva.. , defi
nitivamente íuzgando, lo pronunciamos,. m?mdamos y firmamos'",

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer se cum
pla en sus propios términos la referida se-ntenci:f\, puh1icándo~

el aludido fallo en el _Boletin Oficial del Estado". todo ello en .cum
plimiento de lo prevenido .. u el artículoLOS'dela Ley de lo Con
tencioso·Administrativo de 'El de diciembre de 1956 ('.Boletín Ofi
cial del Estado.. número 363).

Lo que por la presente ,Orden ministerial digo a V E. para su
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 2 de mayo de 1972.'

CASTAÑON DE MENA

Excmo. Sr, Teniente General Presidente del Consejo Supremo de
Justicia Militar.

forro.; ~ Der?cho y queda firme y subsistente. absolviéndose a la
AdmIDlstrftClÓn de la demanda y sus pretensiones; sin hacer
especial declaración sobre imposición de costas. . .

Así por eSta nuestra senter.cia que se publicará en el ..Boletín
Oficial~el Estado.. e insertará en la «Colección Legislativalo>. lo
pronunciamos, mandamos y firmamos."

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer se cum~

pla en. sus propios términos la referida sentencia. publicándose
el aludido fallo en el ..Boletín Oficial del Estado.. todo ello en Cum
plimiento de lo prevenido en el artículo 105 de 'la Ley de lo Con
tencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956 ("Boletín Ofi
cial del Estado» numero :W3).

Lo q,ue por la presente Orden ministerial digo a V. E. para
su- conocimiento y efectos consiguientes,

Dios guarde a V. E. m'lChos años.
Madrid, 2 de mayo de 1972.

CASTAÑON DE MENA

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Jüslicia Militar.

CASTAÑON DE MENA

CASTAÑON DE MENA

Ex:mo. Sr. Tenienb General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

ORDEN de 5 de mayo de 1972 por la que se con
ceden los benefícios de libertad condicíonal a un
recluso.

De conformidad con 10 dispuesto en los artículos 246 y 1001
del Código de Justicia MHitar. y previo acuerdo del Consejo de
Ministros, se Conceden los beneficios de lJbertad condicional. por
el tiempo de condena que le queda por cumplir. al recluso del
Castillo de GaJeras {CartaR€na} Gabino Meneses Rubio.

Madrid, 5 de mayo de 1972.

CASTAf<ON DE MENA•

ORDEN de 2 de mayo de 1972 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Su
premo dictada con fecha 1 de abrU de 1972 en el re~

curso contencio.srhadmini$trativo interpuesto por don
Cayo Córdoba Lozano.

Excmo. Sr.: En el l~curso contencioso-administrativo, seguido
en (¡nica instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo.
entre partes, de una como demandante, don Cayo Córdoba Lozano.
represelltado por el Procurador don Francisco de Guinea. y Gauna,
baío J~direcci6nde Letrado, y -de otra como demandada la
Administración PúbUca, representada y defendida por el Ab~ga
do del E:otado, sobre impugnación de la resc}lución del Consejo
Supremo de Justicia Militar de B de abril de 1969. sobre 'act\1a1í~

zación de haber pasivo. se ha dictado sentencia con fecha 1 de
ab.ril de 1972. cuya parte dispositiva es como sigue:

..Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos la de~
manda interpuesta por don .Cayo Córdoba. Lozano. contra la re
solución del Conséjo Supremo de Justicia Militar de 8 de abril
de 1969, sobre actualización de pensión pasiva, declarando que la
misma es conforme a ·Derecho y absolviendo del recurso a la
AdministrAción, sin hncer expresa imposición de costas.

'Así por ,esta nuestra sentencia que se publicará en el "Boletín
Oficial del Estado» e insertará en la ...Colección Legislativa... defi
nitivamente Juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firmamos...

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida séntencia, pubJi
candase (,1 aludído fallo en el ... Boletín Oficial del Estado.. , todo
ello en cumplimiento de lo prevenido en f'l artfculo 105 de la Ley
de lo Contencioso·Administrativo do- 27 de diciembre de 1956
{"Boletín Ofkiul del E"tado.. número 363}.

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V, E. para su
COllocimiento y efectos consí¡;;tJlentes

Dios gU::Iroe a V. E. muchos a11.05.
Madrid, 2 de mayo de 1972.

Orden de 5 de mayo de 1972 por la que se con
Ceden los benefícios de libertad condicíonal a un
recluso.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 246 y 1001
del Código de Justicia' Militar. y previo acuerdo de Clonsejo de
Ministros, se conceden los beneficios de libertad condicional, por
01 ti-empo de condena que le queda por cumplir, al recluso del
Castillo de San FranciscQ del Risco {Las Palmas de Gran Ca
naria} José Carbonen Mitanes.

Madrid, 5 dé mayo de 1972,

ORDEN de 2 de mayo de 1972 porla que se dispone
el cumplimiento de' la sentenci~ del Tríbunal Supre
mo dictada con fecha. 23 de' marzo de 1972 en el
recurso contencioso~a:dmini8trattvo·interpuesto por
doña Vicenta del Valle Ferriández.

Excmo. Sr.: En el recurso cOIltencioso~administrativoseguido
en única instancia ante 41. Sala Quinta del Trtb-\mal Supremo.
entre partes. de una, como dema,ndante. doña. Vicenta del VaUe
Fernlmdez, representada por el l?rocuradol"clon Antonio Navarro
Flórez, y de otra, como demandada, laA~mil1isttáción·Pública.
representada y defendida por el Abogadó. del Estado, contra
acuerdos del Consejo Supremo de Justicia MUltar de 16 de sep··
t~embre de 1969.Y 9 diJ enero de 1970, dell(~gatrirtQs de su peti
CIón de sefialamBnto de pensi6nextraordinaria de:' viudedad: se
ha dictado sentencia con fecha 23 de marzo de 1972 cuya parte
dispositiva es (:omo sigue: '

..Fallamos: Que debemos dese<¡timar y desestimamos el 1"6
curso contencioso-administrativo interpuesto por doña Vicenta
del Va)}e Fernández cont(a acuerdos de la Sala de Gobierno del
Consejo Supremo de Justicia Militar de l6de septiembre de 1969
Y 9' de enero de 1970 que denegaron su petidón de seiialamien~
to de pensión extraordinaria de viudedad, acuerdos que poi' apa
recer conform~s el Orde!!amiento jurídico. debernos declarar y
declaramos váhdos y subSIstentes, sin imposición de costas.

.A~í por esta nuestra sentencia que se -publicará en el .. Boletín
O,f1pal del E~tado" e insertará en la ,.-Colección Legíslativa>'-, defi
mtIvamente Juzgando. lo pronunciamos. mandamos y firmamos,,,

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publiCán
dose el aludido fallo en el ..Boletín Oficia} del Estado.. , todo ello
en cumpli~ientode,l? pre'Yenido en el.articulo 105 de la Ley de
lo ~~mtenclOso-Admmlstratlvode 27 de diciembre de 1956 {«BoleUn
OfICIal del Estado.. número 363}

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. rara su
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V, E. muchos años.
Madrid 2 de mayo de 1972.

CASTAÑON DE MENA

EXcmo. Sr. Tenie,Ita General President.e delConseio Supremo
de Justicia Militar.

ORDEN de 2 de mayo de '1972 por la. que se dispone
el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Su
premo diétada con fecha 13 de marzo de 1972 en el
recurso contencioso"Gdm'ínistrattvo interpuesto por
don Antonio Izquierdo Curt.

Excm~. Sr.: En el recurso contendosa~admiili!itrativosegui
do en únIca insta:1cía antela Sala QUinta del TribunafSupremo,
eI1tre pa;tes•.de Una como' demandante, don. Antoni-o IZquierdo
Curt: qUIen postu~a por sí mismo. y de otra corno demandada. la
AdmlnJstradón Publica, representada y defendida por el Abogado
de~ ,Estado, contra resoludones del Consejo'Supr~mode Justicia
MlIltar ~e S de agosto de 1969 y 20 de{m~':lro de 1970, Sf: ha dictado
sentenClQ .con fecha 13 Qe marzo de- 1972, Cuya parte dispositva
es como SIgue:

"~a!lamo~: que con desestima<;:ión del recurso contencioso~
admmls~ratlVomt~rpuestopor don Antonio Izquierdo Curt, coro
nel AudItor del EJército de Tierra en situaci6nde retirado por
edad, contra resolución del Consejo Supremo de Justicia. Milibr
de 20 d,:, enero de 1970, des8stima-toria del recursode reposición
p~moVldoen 5 des,gosto de 196Q~espectoa la resolución del nro~
plO Alto Cuerpo por la que se ( ctualizósu pensión de ret:iro, debe.
mos declarar y declaramos que la resolución recurrida es con~

ij


